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\/IS'l'OS:
l.- L.as l¿rctrltaclcs qLte nle conltere

18.óg-5. Ley Orgá¡ica Constitucional clc Municipalidacles y nrodificaciones. Ley

Estatuto de Aterrción Printaria de Salud Municipal y sr.rs moditlcaciones.

el 30 de.iurrio cle 2016.

e.iecución del presentc ct¡nvenio a Ias

Materiales de Oficina Vida Sana y No

Repuestos y Accesorios (lomputacionales

Rlil'.: AI)l{tlEtsA "CONVt:NlO MODIFICATOttIO
PROCRAMA Vlt)A SANA: I]AC]TCORES DE

RIESCO DE ENFERMEDADES NO

TRANSMISIBLES 20I6" .

la [,e.u" No

N" 19.378.

l.- UI ¡rlescntc conicnio teutllir rigcncia hasta

l.- IMPtill-Sl: los sastos cFrc se originen de la
cLrentas Nu 215.22.04.001.003 denontinada
215.22.01.009.001.006 denominada Insumos,
Vitla Sana.

(.ONSIDIiRANIX):
ru ) [.trs l)cct'r:tos \lclrltlicios N" ]0i0 r -199 tlel

0g.11.2008 ¡ 16.02.2t) I l. nterlirrntc i\)s e rrrrlcs sc rttltt[¡nt r tle le glt irttibttciollcs cll el

Aclnr i n i straclor M tr n i c i pal. r'cspcc t i r" ¿ttlle tl te.

b) La Resolución Exenta N" I C N" 535c) de

f-echa 31 de Diciernbre cle 2015 det Servicio de Satud ÑLrble. que aprueba'"Clonvenio

Programa Vida Sana: lntervenciones en Factores cle ltiesgo de Bnfermedades No

Transmisibles 2016''. de fbcha 30/1212015. celebraclo entre la Iltrstre Municipalidad de

Chillán Vie.io y el Sen icio t'le Saltrcl Ñtrble - (ltrillán.

c) C onvcnio sttscril.rl e tttl'e la lltrstre

Municipalidacl cle ('hilt¿in Vie.io y el Servicio c1e Salucl Ñuble con f'echa 1210412016 y

Resoluciórr E,xenta lC N" l64t)112.05.2016 Servicio cle S¿rlr.rd Ñuble y necesidades del

Servicio.

DE(]RE'I'O:

I .- ,\Pltt'l,lli,\Sl'. ('onr crtio tlc lccha

l2ll)11201(r. suscritt) enlrL'l¿r ilrrstrc Nltrnicipalirlutl rlc ('hill¿1n Vit'io r cl Selricio cle Salucl

Ñuble. denontinaclo "('onvenio Moclilrcatorio Prosrar-na Vicla Sana: lntcrvencioncs en

Factores de Riesgo cle Enl'ermedades No Transmisibles 2016". el cual se desarrolla en los
(lentros de Salud Familiar de la comuna de Chitlán Vie.io.
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RESoLUcToN EXENTA 1c No/ 1 6 49 1 2 05.2 ü 1§

CHILLAN,

VISTOS: estos antecedentes: el Programa Vida
Sana: lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedades no Transmis¡bles, el convenio de
fecha 09 de diciembre del 2015, el convenio modificatorio de fecha 12 de abril del 2016, ambo§
suscritos entre e[ sERvtcto DE 9ALUD ÑUAte y b t. MIJN\C\PALIDAD DE CHILIÁN VtglO,
los D.S Nos. 140104 y 11115, del Ministerio de Salud, las facultades que me confíere el D.L. No

2.763179 y la Resolución N" 1600/08, de la Contraloría General de la República, dicto la
siguiente:

1o.- A,PRUEBASE el convenio modificatorio de
fecha 12 de abril del 2016, del suscrito con fecha 09 de diciembre del 2015, ambos celebrados
entfe este sERVtCtO DE SALUD ÑUAte y á t. MLJN\C\PAL\DAD DE CHTLLÁIV WEJO, sobre
el Programa Vida Sana: lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedades no
Transmisibles; en los términos y condiciones que allí se señalan.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

IVÁN PAUL ESPINOZA
DIR SERVICIO DE SALUD ÑUB

Comunicada a:
Municipalidad/Depto. de Salud
2N3N1Bl1C
Oficina de Partes



CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA VIDA SANA: INTRVENCION EN FACTORES DE R¡E§GCI

DE ENFERMEDADES NO TRAN§MISIBLES

En Chillán, a doce de abril de dos mii dieciséis, entre el SERVICIO DE SATUD ÑUelg, persona
jurídica de derecho público, representado por su Director Dr. lván Paul Espinoza, ambos con domicilio
en calle Bulnes No 502, de Chillán, y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, persona juridica de
derecho público, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwrn Lagos,, con domicilio en Serrano
No 300, de Chillán Viejo, han acordado celebrar un convenio modificatorio, que consta de las
siguientes clausulas:

PRIMERA,: Con fecha 09 de Dicrembre del 2015. las partes susci'ibieron un convenio modíficatorio al

Programa Vida Sana: lntervención en Factores de Rlesgo de Enfermedades No Transrnisibles,
aprobado por Resolución Exenta N'4993 del 3Ü de dicienrbre del 2015

SEGUNDA: Las partes, a solicitud de la l. Municipalidad de Chillan Viejo, vienen en modificar la fecha
de ejecución y evaluación final del programa señalado, quedando para el día 30 de junio del 2016.

TERCERA: En lo no modificado, se mantiene íntegramente lo dispuesto en el convenio original.
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